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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES 
LATEVECOM CIA. LTDA, QUE OTORGA EL 
SEÑOR MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, A 
FAVOR DEL SEÑOR RENE MAURICIO LARA 
VALLEJO. 

CUANTIA: $ 276,00 
Di: DOS COPIAS 

En la Ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 
Repúbica del Ecuador; hoy día, Viemes nueve de Junio del año dos mil 

diecisiete, ante mi, la suscrita NOTARIA PRIMERA del Cantón Pasaje Abogada 
NANCY MORAN DE AVILEZ, comparecen por sus propios derechos, por una 

parte y como cedente el señor RENE MAURICIO LARA VALLEJO, de estado 
vil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad, como 
Mandatario del señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, conforme lo 
acredita con la copia del Poder Especial N* 20180709001P00886 que le ha 
otorgado en la Notaria Primera de Pasaje con fecha veintiocho de marzo del dos 
mil dieciséis; y, por otra parte, y como ceslonario el señor RENE MAURICIO 
LARA VALLEJO, de estado civil casado, de ocupación estudiante, domicilado 
en esta cludad. El compareciente debidamente identificado con su cédula de 
«udadanía se presenta ante mi, demostrando ser Ecuatoriano, mayor de edad, 
legalmente capaz para contratar de lo cual doy fe; y comparece con amplia 
libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, para lo cual me presenta la minuta que a 
continuación transcribo. 
SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase
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insertar una de Cesión de Paricipaciones, contenida al tenor de las siguientes 

cusulas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracón de este 
instrumento púbico por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor MARCOS 

VINICIO LARA ANDRADE, de estado cil divorciado, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en Estados Unidos de América, quien para este acto es 
representado por su Mandatano, conforme se desprende del poder especial 
cuya copla se adjunta como documento habitante el señor RENE MAURICIO 
LARA VALLEJO, de estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado on la ciudad 
de Pasaje; y, por otra parto, on calidad de CESIONARIO, el señor RENE 
MAURICIO LARA VALLEJO. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 
legalmente capaz para contrata y obligarse. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La Compañía SERVICIOS DE 
TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIA. LTDA, fue constlluida mediante 
escritura de constitución celebrada el veintiocho de noviembre del dos ml 
catorce anto la Abogada Nancy Moran de Aviez, Notaria Primera del cantón 
Pasaje e inscrita on Registro Municipal de la Propiedad y Mercanti del Cantón 
Pasajo, bajo el núúmero nueve, repertorio número ventanco de fecha nueve de 
febrero del dos mi quince, siendo sus socios los señores Rene Mauricio Lara 
Vallejo y Marcos Vinicio Lara Andrade; tb) Con fecha veintiocho de marzo del 

dos mi dieciséis, el señor Marcos Vinicio Lara Andrade otorgo a través de 
escritura pública celebrada anto la Abogada Nancy Moran de Avllez, Notaria 
Primera del Cartón Pasaje un poder especial a favor del señor Rene Mauricio 
Lara Vallejo, para que a su nombre y representación proceda y perfeccione la 
cesión de paricipaciones que posee en la compañía SERVICIOS DE 
TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIA. LTDA; c) El señor Marcos Visicio 

Lara Andrade es leglimo propietario de doscientas ochenta participaciones de 
un dólar cada una, de la compañía SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES 
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LATEVECOM CIA. LTDA; d) La Primera JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES 

LATEVECOM CIA. LTDA, reunida el diecisiete de mayo del dos mil disisiete, 
en la cudad de Pasaje en las cales Machala entre Bolívar y Azuay, barrio 

Central, autorizo la cesión de participaciones que adelante se expresa, según 
“onsta del Acta de dicha Junta que:se acompaña como documento habitante. 
TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los. antecedentes 
expuestos, se lleva a cabo la siguiente cesión de participaciones: El cedente 

señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, representado por su Mandatario el 
señor RENE MAURICIO LARA VALLEJO cede DOSCIENTAS SETENTA Y 
SEIS participaciones de un dólar cada una a favor del señor RENE MAURICIO 
LARA VALLEJO.» Por si parte el señor ceslonarlo, acepta la cesión 
anteriormente detallada, de manera que el cuadro de socios y participaciones de 
la COMPAÑÍA SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIA. 
LTDA,, queda como sigue: 
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El justo precio pactado por esta ransacción es de doscientos setenta y ses 

  

  

dólares, los cuales han sido entregados a entera saisfacción del cedente, en 
moneda de curso legal 
CUARTA: ANOTACIONES.- de esta cesión se lomará razón al margen de la 

escilura original de constitución de la compañía y al margen de su Inscripción 
en el Registro Mercantil, yen el bro correspondiente de la compañía, 
QUINTA: JURISDICCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición General Segunda de la Ley Reformatorla de la 

  

Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento del Boletín 
Oficial. —N* 913 de fecha treinta: de diciembre del dos mil 
dieciséls, en el que consta la obligatoriedad de hacer constar en 
esta tipo de contrato el domicilio y más datos de las partes para el 
caso de controversia; ante ello el señor RENE MAURICIO LARA 
VALLEJO en su condición de Mandatario del señor MARCOS 
VINICIO LARA ANDRADE, y por sus propios derechos, señala 
como su dirección domiciliaria las calles Bolivar y Piedrahita, de 
esta ciudad de Pasaje, teléfono número 0991044951 y su correo 
electrónico rene lara(Wpasajetv.com.- 
CLAUSULA FINAL.- Usted señora Notaría, se servirá agregar las 

  

demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno 
  efecto de la presente escritura. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 
habilitantes que se Incorpora queda elevada a escritura pública con 
todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada 
una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Pedro 
Samuel López Banegas, con Matricula número 17-2007-571 - Foro 
de Abogados. Para la celebración de la presente escritura se 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial, 
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y, leida que lo fue al compareciente por mi la Notar 
ralifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 
en el Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.— - 

  

  

RENE MAURICIO LARA VALLEJO 
C.C. 4 070342038-0 
Mandatario del cedente señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE 

REÑE MAURICIO LARA VALLEJO 
C.0. 4+070342038-0 
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Se otorgo ante mi y en fe de elo, 
sonfiero esta PRIMERA COPIA en catorce fojas xerox, 
que las sello y rubrico , finmando para constancia en los 
mismos lugar y fecha de su celebración - 
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NOTARÍANRIMERA DEL 
CANTÓN PASAJE 
LORO - EGUADOR 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbreción Cereal gir Cr Imitación y Ceción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703420380 

Nombres del ciudadano: LARA VALLEJO RENE MAURICIO 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 
IMATRIZI 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ GUAMAN ERIKA DENNISSE 

Focha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: LARA ANDRADE VICENTE RENE ESTUARDO 

Nombres de la madre: VALLEJO RUBIO RAQUEL MAGDALENA 

Facha de expadición: 8 DE ENERO DE 2016 

Itrmcin ie la ca OE DE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR actcación y Codidación rior Gee ce Pet Cv rección y Cnel a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
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ESCRITURA — PUBLICA DE PODER 
ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR 
MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, A 

FAVOR DEL SEÑOR RENE MAURICIO 
LARA VALLEJO. 

   
  

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la cludad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia 
de El Oro, República del Ecuador, hoy día, Lunes veintiocho de 
Marzo del año dos mil dieciséis, ante mi Abogada NANCY 

MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasajo, 
comparece el señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, de 
estado civil divorciado, de ocupación agricultor, domiciliado en 
esta cludad de Pasaje El compareciento es Ecuatoriano, mayor 
de edad, quien debidamente identificado con su cedula do 
ciudadania se presentó ante mí, legalmente capaz para 
contratar, con amplia libertad bien instruido de la naturaleza y 
resultados de la presente Escritura Pública de Poder Especial, 
para lo cual me presenta la minuta que a continuación 
transcribo 
SEÑORA NOTARIA:- Sirvase incorporar un Poder Especial, 
que se otorga al tenor de las siguientos cláusulas. — 

PRIMERA:- COMPARECIENTE- Comparece a la suscripción de 
este instrumento el señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, 
portador de la cedula de ciudadania número cero siete cero uno 

  

  

nueve cinco ocho nueve ocho cinco (0701958985), de estado 
civil divorciado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la 

 



ba. ony Morón de pue 

  

ota Pámera 

OCC RE 
cludad de Pasaje, provincia de El Oro, hábil para contratar y 
obligarse.   

  

SEGUNDA:» PODER ESPECIAL.- Yo, MARCOS VINICIO LARA 
ANDRADE, confiero el siguiente PODER ESPECIAL, a favor del 
señor RENE MAURICIO LARA VALLEJO, portador de la cedula. ye 
de ciudadanía número cero siete cero tres cuatro dos cero tres la 

ocho cero (0703420380), ecuatoriano, de estado civil soltero úl 

domiciliado en la ciudad de Pasaje, provincia de El Oro hábil 3 
para contratar y obligarse, para que en mi nombre y 
representación pueda realizar lo siguiente. PRIMERO - Asistir, 
solicitar y suscribir todo lipo de: a) contrato; b) escritura pública; 
e) escrilo; d) oficio; e) formul 

  

() actas y demás documentos 
que sean necesarios ante la Superintendencia de Compañías, 
Servicio de Rentas Internas, Agencía de Regulación y Control de 
las. Telecomunicaciones, Entidades Financieras Publica y/o 
Privadas, Registro Mercantil, Registro de la Propiedad 
Municipios, y domás entidades a fin de que se proceda y 
porfercione la cesión de participaciones que poseo en las 
compañías SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM => 

CIA. LTDA, en donde poseo un tolal de doscientas ochenta 
participaciones (280) con el valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,00) cada una, y de 

la compañía LARAFRUIT CIA. LTDA., en dondo poseo un loal de 
cincuenta participaciones (50) con el valor do UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,00) cada una 

SEGUNDO.- Representarme on lodas las juntas, sostones, 

reuniones y demás actividades que desarrollen las compañías 

SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIA LTDA. 

eS
 

  

  

    

  

     

     
   

  

  



00008378        

y LARAFRUIT CIA LTDA, en donde figuro como socio, al igual 
(52 2 participar en la loma de decisiones en las que dichas compañias 

Ni ncurran TERCERO.- Realizar los trámites correspondientes ante 

.£l Servicio de Rentas Internas SRI, para solicitar la actualización 
Ls actividades, suspensión del Registro Único de Contribuyentes 

SE número cero siete cero uno nueve cinco ocho nueve ocho cinco 

   

  

    

  

   

7. cero cero uno (0701958985001) y en caso de que se requiera 
$. proceder a cerrar definitivamente ol Registro Único de 
Sontuibuyentes número cero siete cero Uno nueve cinco ocho 

Iilleve ocho cinco cero cero uno (0701958985001) el cual se 
fuentra a mi nombre. CUARTO.- Representarme anto cualquier 

    
«nilicto con brganismos públicos, privados o sin fines de luero 

  

en donde sus intereses se puedan afectar o se encuentren 

afectados QUINTO - Realizar las actividades correspondientes 

ante el Ministerio de Trabajo y/o Dirección Regional de Trabajo, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y demás entidades a 

fin de liquidar a los Irabajadores que se encuentran afiliados 

* bayo la razón social número cero siete cero uno nueve cinco ocho 
nueve ocho cinco cero cero uno (0701958985001) a nombre del 
señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE SEXTO.- Adquirir a mi 

favor loda clase de bienes muebles e inmuebles, asi como firmar 
escrituras al fin mencionado; de la misma manera: podrá 
comparecer y suscribir el Convento de Capitulación Matrimonial, 
que previamente —realizare antes de contraer nupcias 
matrimoniales — SÉPTIMO. Utilizar, manejar, disponer y 

26 actualizar las cuentas de ahorros número cinco uno seis uno uno 

  

27 uno cero seis cero cero (5161110800) y corrientes número tres 
Y cinco uno cinco tres seis nueve uno cero cuatro (3515369104) 
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E      

+ ¿RMZON Siento como tal que previa revisión de los protocolos actualmente a mi == Fcargo. el presente Poder Especial, celebrado en esta Notaría Primera del ; Cantón Pasaje, con fecha veintiocho de Marzo del dos mil dieciséis, otorgado por el señor MARCOS VINICIO LARA ANDRADE a favor del señor 
RENE MAURICIO LARA VALLEJO, mo se me ha notificado por “autoridad competente con dicha Revocatoria. por lo que el mismo está Vigente. mas no de la existencia de la persona que otorgo el poder. DOY FE 
Pasaje, 03 de Junto del 2017. 
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ACTA PRIMERA DE JUNTA GENERAL UNIVERSALDE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍASERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIAITDA. 

Enla dudod de Pasaje: a los 17 días del mes de mayo del 2017, se reúnen en 
los oficinas de compañía SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM. 
CIA.IIDA, ubicado en las cales Machala entre Bolivar y Azuay, banio Central. 
con el objeto de desarlor la Púímera— Junta General de Socios de la 
Compañía SERVICIOS DE TECOMUNICACIONES LATEVECOM CIALIDA., 
constilvida mecsanteescillura de constitución celebrada 28 de noviembre del 
2014 ante la Abogada Nancy Moran de Avilez, Noloria Primera del Cantón. 
Pasaje e inscíla en Registro Municipal de la Propiedad y Mercantl del Cantón 
Posaje, bajo el número 9, repertaño No. 25 de fecha 09 de febrero del 2015, 

6 las 0710 se reúnen los siguientes socios: ISS 
1, Rone Mauricio Lora Valejo, propietaño de ciento viento participaciones 

de la compañía SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES Ez i 
   
(El 

Aa 
RÁ Marcos Viriclo Lora Andrade, preplelalo. de doscientas 

2 Ochentaparticipaciones de la compañía SERVICIOS DE 
EEx! TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIALTDA,, quien poro esta Junta es 

  

  

O a O Em o A 2 Caca da pS o a as e EL E aaa 30 
Por hallarse reurido al cien por ciento del copital pagado y de conformidad. 

«con el arfículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden por unanimidad. 
úConsuise en Junta Universal de Socios. 

Preside la Junta el señor Reno Mauricio Lora Vallejo y actúa como Secretario el 
señor Pedro Pablo Rivera Zambrano, esto conforme lo determina el estatuto. 
social de ia compañía. 

Borden delcña acordado por la Junta es elsiguiente: 

1. Constaloción de quórum.
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2. Autorización de la cesión de participaciones del señor Marcos Vinicio 
Lora Andrade de doscientas setenta y ses participaciones de un dólar 
¡cada una a favor del señor Rene Mauricio Lora Vallejo. 

Por Secretaría se constata el quorum para la instalación de la Junta, misma 
que por unanimidad aprueba el orden del día, por lo cual se pasa a conocer 
el segundo punto referente a la autorización de la cesión de participaciones 

del señor Marcos Vinicio Lara Andrade de doscientas setenta y sel 
participaciones de un dólor cada una a favor del señor Rene Mauricio Lara 
Valejo. por lo que la Junta por UNANIMIDAD aprueba y aviorza la cesión de 
parficipacionesdel señor Marcos Vinicio Lora Andrade de doscientas setenta y 
sels participaciones de un dólar cada una a favor del señor Rene Mauricio Lara: 
Vallejo. El valor de esta negociación es de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

parte, el cesionaro, acepla la cesión anteriormente detalada. de 
que el cuadro de socios y participaciones de lo compañía SERVICIOS 

LATEVECOM CIALIDA,, quedaría como sigue: 

  

  

  

  
  

Nombresy — | Iómeccecésul | comal. | copa | 1. de » 
ye Joao togodo. | onlipocione 

2! Pone ES ”. 
3) Mateo 2 ora 

7 - 7 
El Marcos | ororesenas la 4 A 
$) Vinicio Lora. E dodo 

torAL «0 | 4 00 13           
  

Al respeclo se deberán realkar los trámites legales del caso y una vez 
realzados estos se tomará razón cl margen de la escilura original de 
«consfilución de la compoñía y al margen de su Inseripción en el Registro 
mercat, y en el pro corespondiente de la compañía, 

No habiendo otro asunto de que tratar. se declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

2 

 



—CMOROR= 

Reinstalodo la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, lo misma 
que es aprobada por UNANIMIDAD. 

Siendo las 1020, el Presidente da por terminada la sesión. Fiman los asistentes, 
junto con Secretaria que cerifica. 

sr. Rerié Mauricio Lara Vallejo 

  

Pr Ú APODERADO DEL SR. MARCOS VINICIO LARA ANDRADE, SOCIO DE lA 
COMPAÑÍA. : 
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RAZON. Siento como tal que con fecha de hoy día mueve de Junio del das mil $ 
diecisiete, procedía tomar nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 
TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CÍA. LTDA,, de fecha veintiocho de 
Noviembre del dos mil catorce que reposa en esía Notaria, conforme consta en 
da cláusula Cuarta de la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE L4 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE TELCOMUNICACIONES LATEVECOM CIA. 
LTDA. 
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